
Guayaquil, 7 julio del 2020 

Señora 
RUTH IRENE ORTIZ ARAGUNDI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía LEY 8 ORDEN S.A. LEYORDSA, constituida mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor 
Piero Thomas Aycart Vincenzini, el 11 de febrero de 2014, inscrita en el Registro Mercantil 
de esta ciudad de Guayaquil, el 4 de abril de 2014. En sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un período de TRES 
años y con los deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará inmediatamente al Gerente General de la 
compañía, en caso de ausencia, falta, licencia, renuncia, muerte o cualquier otro 

impedimento de este. 

Muy atentamente, 

1 

Raúl Ortiz Donoso 
Secretario de la sesión 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 
ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía es la número 093053467-2. 

Guayaquil, 7 julio del 2020 

Y? Y 

Ruth Ortiz Aragundi, 
Ced. Identidad No. 093053467-2 

 



  
 



EL REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL DOS 

17 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.857 
FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEY € ORDEN S.A. 

LEYORDSA, a favor de RUTH IRENE ORTIZ ARAGUNDI, de fojas 

44.049 a 44.052, Libro Sujetos Mercantiles número 7.537. 

ORDEN 18857 

UN IEIO MI IERO 

DANI 

ICAO AA 

EDU 
EPDrSDLONTO our 

    

  

  

s. César Moya Delgado 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQU; 
   

    

    
Guayaquil, 09 de julio de 2020 

REVISADO POR; (_/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabili 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0235577 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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